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del Jueves 13 de Enero de 1857

Se suscribe a este Periódico que sale los Alarles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Maniarrés y {lomiiiñia 
ro 3, y en la Librería de Roiingnez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera, f/an-'o 
establecida plazuela de las Angustias numero 3. donde se dirigirán los anuncios.

plazuela de las Angustias núme- 
de porte.—La Redacción se halla

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las diligencias oportunas para 
conseguir la captura de Modesto Ri
vas, jóven de trece años, que en la 
noche del dia 1.° del actual, se fugó 
de la casa de su amo D. Pedro Des
calzo, vecino de Villaverde de Medina, 
remitiéndolo caso de ser aprehendido 
li mi disposición con toda seguridad.

Valladolid 43 de Enero de 4857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la noche del 1.° de Diciembre 
del año último, fué robado Claudio 
Cabezón, vecino de Encinas de Es
gueva, en el camino que desde está 
ciudad conduce al camino de Renedo, 
por dos hombres cuyas señas se es- 
presan á.continuación. En su conse
cuencia los Alcaldes de lo.s pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procuraran la busca y captura de los 
ladrones, remitióndolos á mi disposi
ción con toda seguridad caso de ser 
habidos. Valladolid 43 de Enero de 
4857.=Francisco del Busto. 

Señas de los ladroiícs. Uno bajo 
de estatura, con capa de color como 
paido y sombrero redondo. Otro con 
un caballito pequeño,, castaño, con 
sombrero redondo y capa parda; el 
uno llevava un cachorrillo y el otro 
una espada.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Repartimiento de 8,484 reales 40 
céntimos que se gira entre los pueblos 
del partido de Valoria la Buena, para 
atender á la manutención de presos 

pobres y demas gastos que ocurran 
en la Cárcel del mismo, durante el 
año actual, habiendo tomado por ba. 
se el número de vecinos de cada uno.

a>U3sBLOS.
Núm. 

de 
vecinos

CUOTAS.

Rs. Cént.

Amusquillo. . . . 45 , 443 20
Cabezón. ... . 486 468 50
Canillas . . . . 93 234 40
Castrillo Tejeriego.. 95 234 4-0
Castronuevo.. . . 87 249 »
Castroverde de Cer-

rato........................ 80 204 40
Cigales....................... 477 4202 »
Corcos........................ 466 448 40
Cubillas de Sta, Marta 87 219 »
Encinas. . . , . 440 452 60
Esguevillas. . . . 250 579 40
Fombellida. . . . 442 282 »
Mucientes. . . . 274 690 20
Olivares..................... 90 226 40
Olmos de Esgueva. . 54 136 »
Piña-de Esgueva. . 90 226 40
Quintanilla de Tri-

güeros.. . . . 83 209 »
San Martin de Valve-

ni. Quiñones y San
Andrés. . . . 136 ■527 40

TorrefoinbeUida. . 87 219 »
Trigueros. . . . 471 430 70
Valoria la Buena, Boa-

da y Muedra. . . 268 675 40
Villavaquerin. . . 95 239 20
Villaco....................... 64 461 »
Villafuerte. . . . 86 246 50
Villanueva de los In-

fautes.. . . . 58 95 50
Villarmentero. . . 42 405 60

Total. . . 5568 8484 40
fiRŒn ‘̂E6£ssâüaaBBSC£saBsa

Cuyo repartimiento se. inserta en 
este Periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los pueblos inte
resados, á cuyos Alcaldes encargo la 
mayor puntualidad en el pago de sus 
respectivas cuotas, que ingresarán en 
la Depositaría del Ayuntamiento de 
Valoria laj Buena. Valladolid 44 dé Í 
Enero de iQb7.=Francisco del Busto. ^^

Continúa el Catálogo del Con-- 
curso Agrícola de Animales 
reproductores,

43 .“Categoría.—Razamerina electo
ral de Austria.

Machos

1.'='‘’ premio. . . . 600 frs. 
2.® 500

5.= . . . , . ; 45!) 
4.= 409
5.=................................. 350
G.’................................. 300

Lotes de tres ovejas.

4.‘^'' premio. . . . 40'’ frs.
2..®................................. 350
3.®................................. 300
4.=................................. 250
5.®................................. 200
G.®................................. 450

44 .’ Categoría.—Raza merinanegre- 
te de Austria.

Machos.

4." premio. . . . GOO frs.
2.®  .............................500
3.®.........................450
4.®......................... 400
5.®......................... 350
6.® . . . . . .300
7.®......................... 250
8.®......................... 200

Lotes de tres ovejas.

4.‘''' premio 
2.® .

4 .® . . 
5 .® . . 
G.= . . 
7 .® . . 
8 .® . . 

400 frs.
350
300
250
200
4 50
425
400

45 .“ Categoría.—/laífís austriacas no 
comprendidas en las anteriores 

clasi/icaciones.

Machos.

4.'''■ premio. . . . 500 frs.
2.®............................  400
3.=...........................300
4.®.............................’200

Lotes de tres ovejas.

4.<'" premio.

5.® . . 
4.® . . .

300 frs.
250
200
450

46 ..’ Categoría.—Raza merina elec
toral de Sajonia.

Machos.

4.‘'’ premio 
2.® 
5 .® . . 
4 .® . . 
5 .® . . 
6 .® . . . 
7 ." . . 

. 600 frs.

. 500

. 400

. 300

. 250

. 200

. 450

Lotes de tres ovejas. 
J ^cr
2. ° 

oa.
4.®
5. ®
6. "

premio

7.®

400 frs. 
350 
300 
250 
225 
200 ■ 
450

,47.® Categoría.—Raza merina ne- 
grete de Sajonia.

Machos.

l."^ premio. . . . 600 frs. 
...... 500 

5. ° 400

Lotes de tres ovejas.

4.«'- premio. . . . 400 frs. 
2 .® 550 
3 .’ ...... 300

18 .® Categoría.—Raza de los polders 
de Holstein {Marsch-Vieh).

Machos.

4 ."^ premio. ... 500 frs. 
........................400 

3......................................... .® ..... .500

Lotes de tres ovejas.

4 .*^'- premio. ... 500 frs. 
2 .’ . . '. . . . 250 
5.“ 200

49.® Categoría.—Raza' del canton de 
los Grisones.

Machos.

4 .«'' premio. ... 500 frs. 
2.® ...... 400 
5 .® . . . . . . 500

Lotes de tres ovejas.

1 .''' premio. . . . 500 frs. 
2 ." ...... 250 
5 .° ..... . 200

20.® Categoría.—Razas extranjeras 
no comprendidas en las anteriores 

clasificaciones.

Machos. 

l," premio. . . •. 600 frs. 
2,® 400 
3.® . . • . . . 500

Lotes de tres ovejas.

L" premio. . . . 400 frs, 
2.® 250
5.=.................................200
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54
Segunda division.

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS YA EXTRANGERAS 

YA FRANCE-SAS , NACFDOS Y CRIADOS EN 

FRANCIA,

4.® Categoría.—Raza merina y mes
tiza de Montana.

Reses nacidas despues del 1.’ de
Noviembre de 1855 y 
de Mayo de 1856.

antes del 1/

Riachos.

Lotes de cinco ovejas.

1.^''’ premio
2 ”

4.
5.
G.
7.
8.

400 frs. 
,550 
500
5180 
^50
200 
480
150

Categoría,—Habías extranjeras , 

de lana larga.

Lotes de cinco ovejas.

1." premio
9 >0 ' -

3." .
4,.“ . .

6
7,

Hembras..

.500 frs.
280
250

200
150
100

3.® ■CATEG’^0R.íA,”/laía de Mancha7nps.

Machos.

2.=
3.= 
4,= 
5,=
6, °
7.®

premio 600 frs.
500
450
400
500 
250’
200

Reses nacidas despues del 1,® de 
Noviembre de 1855 y antes del 1.° 
de Mayo de 1856.

Machos.

1 .®'^
2. °

premio

4.
Lotes de cinco ovejas.

1." premio.
2? , . .

4.“

GOO frs.
500
400
500

l.®r premio. . . . 200 frs. -
2.®................................ ■ 180
3.= . . . . . . 150

RAZAS.PE^QEEÑAS.

Machos.

l.®® premio. . , . 300 frs.
2.°'....................... 250
5.®....................... ........ 200

Hembras.

1.®® premio. . , . 200 frs.
2.®.’....................180
5.® ...... 150

Hembras.

l.''’'
2."

premio.

4."
5."
6."

400 frs.
350
500
280
250
200
180

Reses nacidas antes del l.° de No
viembre de 11535.

1.'"' premio
9 =

4. "
5. =
6.
7.”

Machos.

. , . 000 frs.

. . . 500

. . . 450

. , . 400

. . . 500
250

. , . 200

Lotes de cinco ovejas.

4.®'' premio
2.'
5.
4.
5.

O

0

6.”
7.“

400 frs.
550
300
280
250
200
180

2.’ Categoría.—Razas merinas y mes
tizas de tietrá ilana.

Animales nacidos- despues del l.° 
de Noviembre de 1855 y antes del 1? 
de Mayo de 1856.

Machos.

6.

cr

' 2. °
5. °
4.=
6.*
G.’

600. frs.
500
400
300
200
150

Lotes de cinco ovejas.

premio. 500 frs.
280
250
200
150
100

Reses nacidas antes del 1.® de No
viembre de 1855.

Machos.

1.®'' premio
2 .= , .
3 .° . .
4 .= . .
5 .= . .
6 .= . .

600 frs.
500
400
300
200
150

Lotes de cinco ovejas.

1.®’' premio.
2®
3 .® . . .
4 ." . . .
5 .® . . .
6 ." . . .

. 500 frs.

. '280

. 250

. 200
. 150
. 100

4.’ Categoría.—Razas extranjeras 
de lana corta.

Reses nacidas despues del 1.® de 
Noviembre de 1855 y antes den." de 
Mayo de 1856.

I.®® premio
2 ®

4.

400 frs.
500
250
200

G.** CATEG0iiíA.--/ifí^í/ de In Charmoise.

Machos.

l." premio.
*5 =

4.

500 frs.
400
500
200

Hembras.

l.cr premio

4.

7. * Categoiua.—Razas 
comprendídas en las

^ .cr 
2?

5.®
4." 
5.°

1 .er
2?

5."
4.®

400 frs.
300
250
150

francesas no 
anteriores

• clasificaciones.

Machos.

premio '500 frs.
'400
500
250

. 200

Lotes de cinco ovejas.

premio. 500 frs.
250
200
180
150

8.® Categoría.—Subrazas proceden
tes de cruza7nientos.

1.®'’ premio
2 .® .
3 ." .
4 .® . .
5 ." . .
6 .® . .
7 .® . .
8 .® , .

. 600 frs.

. 500

. 450

. 400
. 350
. 500
. 250
. 200

Machos.
Machos.

Lotes de cinco ovejas.

1.*''' premio
2 .’ . .
5 .= . .
4 .= . ,
5 .= . .
6 .= . .

8.=

400 frs.
550 ’
300
280
250
200
180
150

Beses nacidas antes del l.°de Ma
yo de 1855.

Machos.

1.®'' premio
9:

4. =

6, "
7. =
8, °

600 frs.
500
450
400
550
300
250
200

1" premio
2.° .. .

4.=
5. °
6.®
7.=

600 frs.
500
400
300
250
200
180

Lotes de cinco ovejas.

1."' premio
2 .’ . .
3 ." . .
4 .= . .
5 .® . .
6 .’ , .
7 .® . .

500 frs.
280
250
225
200
150
100

Reses nacidas antes del 1.” 

Noviembre de 1855.

l." premio
2,= . .
3.’ . .

5^ 
G,= 
7.=

de

Machos.

600 frs.
500
400
500
200
480
150

1 .*’'’ 
2?

5.* 
4.’

1.‘’'’ 
2?

4

premio 400 frs,
500
280

Lotes de cinco ovejas.

premio 250 frs.
200
150
100

3." CLASE.—Ganado de cerda.

Primera division.

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS EXTRANJERAS, NACI

DOS Y CRIADOS EN EL EXTRANGERO, TRAIDOS A 
FRANGIA Ó IMPORTADOS. YA SEAN DE LA PERTENEN

CIA DE EXTRANJEROS, YA DE LA DE FRANCESES.

,1.^ Categoría.—Hazíi.s inglesas, es
cocesas, irlandesas y holandesas.

RAZAS GRANDES.

Maoho,s,

I.®® premio. . .
2.= . . . . . 
a. . . .. . ..

300 frs.
250
200

2 .® Categoría.—Raza, de Szaloiita 
CAustria.J

Machos,

1.®® premio. . . . 300 frs.
2.®........................... ' . 200

Hembras.

1.®'' premio. . . . 200 frs.
2.®,................................ 150

3 .® Categoría.—Raza de MangaUeza 
fAuslria.J

Machos.
1 .®® premio. . . , 300 frs.
2 .®................................  200

Hembras.

1 .®® premio. . , . 200 frs,
2 .= ...... 180
5.° ..... . 150

4.® Categoría.—Razas extranjeras no 
comprendidas en las anteriores 

clasificaciones.

Machos.

1.®® premio. . . . 500 frs.
2.=.....................................200
3.®..............................  150
4.°..................................... 100

Hembras.

1.®®' premio.
2." . . .
3," . . .
4." . . .

200 frs.
180
150
100

Segunda división.

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS YA EXTRANJERAS 

YA FRANCESAS, NACIDOS Y CRIADOS EN 

FRANCIA.

1.® Cáxv.gobíá.-Razas Migenas puras.

Machos.

1.®® premio. . . . 300 frs.
2."..........................250
5,^..........................200
4." . . .... 150
5."..........................100

Hembras.

1.®® premio.
2.’

00, . . .
4 .= . . .
5 .® . . .

200 frs.
180
150
100
80

2.® Categoría. — Razas extranjeras
puras ó cruzadas.

Mpchos.

1 .®® premio. . . , 300 frs.
2 ." ...... 250
3." 200
4 ." ...... 150
5 ." ...... 100
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Hembras. ■

<.« premio 
2." . • 

0 
a.

5? . <

200 frs.
IBO 
150 
120 
100

4." CLASE,

1.“ Catjígoriá.—Ganado cabrio.

Machos. 

l.» premio. . • • lOg^^^* 

5? Í • .50

Hembras.

I.er premio. 80 frs. 
2.” • • 70 
3®... ... 60 
4." . . . • . . 50 
5.” . . . . . . 40

2.^ Categoría.—Conejos. 

l.cr premio. . , • 60 frs. 
2.’  30 
3.*’. . . . 40 
4.“ ...... 50 
5.^ . . . ^0 
O.“. . . ... 10

3?Categoria.—Animados domésticos 
extranjeros ó franceses, no compren
didos en las anteriores clasificaciones.

El Jurado distibuirá 
premios por valor de. . f 500 frs.

5.*-CLASE.—AVES DE CORRAL EXTRAN

JERAS Ó FRANCESÁS.

(En la especie gallina, cada lote 
comprenderá un macho y por lo me
nos dos hembras).

1.® Categoría,—Gallos y gallinas de 
la casta de Crévecœur.

J /’' premio, 
9 « 
3? ’ ? : 
4." . . . 
5.“ . . .

. 125 frs.

. 100
7.5

, 50
25

2.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
la casta de Houdan. 

l.*^'' premio, . . . 100 frs. 
2.’ ...... 75 
3," . . . . , . 50 
4.“ . . . . . , 25

5.®|^CATEG0RiA.—Gallos y gallinas del 
Mans, de la Flèche y análogas.

1.®''
2. ° 
5'. ° 
4.’

premio. 100 frs. 
75 
50 
25

4.® CATEGORIA.—Gallos y gallinas de 
Faux, de casta normanda y análogas. 

l.*^'’ premio. 
2 “ 5? : ; 
4.“ . . .

. 100 frs.

. 75

. 50

. 25

5.® Categoría.—Gallosy gallinas de 
casta Codrinchina amarilla. 

l.w premio
2.= . .
3. ° .
4.” . .

5.” . .

- . 125 frs. 
. . 100 
. - 75 
. ■ 50 
. . 25

6.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
casta Cochinchina blanca.

l.f premio 
2.= ,. . 
5.= . .

5.’ . .

.125 frs.
• 100
. 75
. 50
. 25

7.® Categoría.—Gallos y gallinas de , 
casta Cochinchina negra. 

1.®'' premio. . . . 125 frs. 
2.° , . . . . . 100 
3.’    75. 
4.’ . . . . • . 50 
5.= 25

8.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
casta Cochinchina parda y perdiz.

1.‘'‘ premio. 
2.° .. . 
5.® . . .
4.° . . .
5.® . . .

125 frs.
100

75
50
25

9.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
-casta Cochinchina no comprendidos 

en las anteriores clasificaciones. 

1;«’’ premio. . . • 125 frs. 
2.° . .... 100 

• 3." . . . . . . 75 
4.® ...... 50 
5.°...... 25

10 .® Categoría. —rGallos y gallinas de 
casia de Dorking. 

l.e*- premio. . . . 100 frs. 
2.®   80 
5.” 60 
4.®  50 
5,® ...... .25

11 .® Categoría.—Gados y gallinas de 
casta de Breda. 

1." premio. . . , 100 frs. 
2.® . 75 
3.® ..... . 50

12 .® Categoría.—Gallos y gallinas de 
casta de Brahma-Poatra.

1.‘'' premio 
2.’ . . 
3.® . . 
4.® . . 
5.® . .

100 frs.
80
60
50
25-

13.® Categoría.=Gallos y gallinas.de 
casta española.

I.c premio. , . . 100 frs. 
2.® - 75 
3.® 50 
4.® ...... 25

14.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
reñidero. 

1.'’'-premio. , . . 100 frs. 
2,® ... ... 75 •
5.® . . . . 50 ,
4.® ...... 25

15.® Categoría,—Gallos y gallinas de 
casta de Hamburgo.

!.«'■ premio. 
90
5.® . . . 
4.® . . . 
5.® . . .

100 frs.
80
60
50
25

16.® Categoría.—Gallos y gaUinas de 
casta holandesa. 

!.«'■ premio. . . . 100 frs. 
2.® . . .... 80 
3.® . . . . . . 60 
4.® . . . . . . 50 
5.® ...... 25

17.® Categoría.—Gai/os y gallinas de 
castas rusa, malesa y análogas. 

1." premio. . . . 100 frs. 
2.= 75 
3.= ..... . 50 
4.° . . . . , . 25 '

18.® Categoría.:—Gallos y gallinas de 
castas de Padua, polaca y análogas. 

l.er premio 
2.= . . 
.3. ’ . 
4.° . .

100 frs.
80
60
50
25

19.® Categoría.—Gallos y gallinas de 
casta de Rentam y de casta'enana. 

1.®'’ premio. 
2.® . . . 
3.® . . . 
4.® . . .

80 frs.
05
50
25

20.® Categoria.—Gallos y gallinas de 
castas diversas, no comprendidos en 

las anteriores clasificaciones.

1.'''’ premio. 80 frs. 
60 
50 
25

21/ Categoría.—Pavos. 

1 macho y 

1." premio. 
2.= . . . 

o 

4.“ . . . 
5.® . . .

hembra.

. 125 frs.

. 100

. 75

. 50

. 25

22.“ Categoría.—Ocas ó gansos de 
Tolosa. 

1 macho y 1 hembra. 

1.®’’ premio. . . . 125 frs.
2.® ...................................... 75
3.® ......................................50
4.®......................................25

23.® Categoría.—Ocas de castas 

diversas.

1 macho y 1 hembra. 

1." premio. . . . 125 frs. 
2.* ..... . 75 
3.® ...... 50 
4.® ...... 25

24.® CATEGORIA.—Palios de Aylesbury. 

1 macho y 1 hembra. 

l." premia 
2,® . . 
3.® . . 
4.® . 
5.°:. . . 

100 frs.
80
60
50
25

25.® Categoría.—Patos de Rouen. 

1 macho y 1 hembra. 

1.®'’ premio. . . . 100 frs. 
2. = 75 
3=   50 
4.“ ..... 25

26.® Categoría.—Patos de razas 
diversas.

1 macho y 1 hembra. 

l.« premio. 
2.°'. . . 
5.° . . . 
4.“ . .' . 

100 frs.
75
50
25

ó o 
27.® Categoría.—Pichones romanos. 

1 macho y 1 hembra. 

1.®'' premio. ... 50 frs. 
2.’   40 
5.’ 30 
4.° 20

28.® Categoría.—Otros pichones 
.caseros. 

1 macho y 1 hembra.

l.CT premio. ... 50 frs.
2.“.............................  40
5.°..................................... 30
4.®..................................... 20

29.® CÁTEGom^.-r-Pichones. criados en 
jaula.

1 macho y 1 hembra.

l.®® premio. ... 50 frs.
2.= \ . .> . 20
5.°..................................... 10

30.® Categoría.—Horcos,

1 macho y 1 hembra traídos de Gu
yana y domesticados..

l.CT premio. . . 
90-
3.®’. . . .. 
4.= . . . . .

125 frs.
100

75
50
25

31.® Categoría.-Faisanes.

1 macho y 1 hembra.

1.®‘' premio. .' . f 
2.= 
3.°  

-

80 frs.
60
50
30

32.® Categoría.—Pintadas y otras

. aves.

Para repartir según dis
ponga el Jurado. . . 150 frs.

. Art. 5.®

Para ser admitido á concurso en 
la exposición de 1857, deberán los 
animales reproductores, machos y 
hembras, de las especies vacuna y 
lanar haber nacido antes del 1.® de 
Àlayo de 1856, y les do la de cerda 
antes del 1.® de Diciembre del mis
mo año. .

Los toros deberán llevar el anillo 
ó cabezón y las, trabas con que es 
costumbre sujetarlos; á los cerdos se 
les pondrá el arete con que se les impi
de hozar.

Es de rigor que en la época del 
concurso lleven los animales de la 
segunda division de c-ada especie tres 
meses á lo menos dé ser propiedad 
de los exponentes. De esta formali
dad están dispensados los de la pri
mera division.

ÁRT. 4.®

Quedan excluidos todos los anjma- 
1er que, á juicio del jurado, hayan 
llegado á un estado exagerado de 
gordura, y aquellos que. comprados 
en el extranjero por sociedades, co
misiones agrícolas ó juntas departa
mentales, hayan sido luego vueltos á 
sacar por dichas corporaciones á 
venta pública ó particular.

fSe continuar áj
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DB L.^ PROV1]^GKA DE VALLADOLID.
--------*->*^^e>tg0320§g<)§&03b»***^--------

l^ELAçiON de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Co

mercio que ban sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador 
de esta provincia en el mes actual, para el pago de la ospresada 
contribución en virtud de espedientes instruidos con arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes, cuyos nombres é industrias á 
continuación se espresan, en cumplimiento de la disposición 9? 
de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de 
Junio último, con el fin de que los interesados no puedan dis
frutar de los privilegios á que tuviesen derecho por su cualidad 
de contribuyentes.

Valladolid 51 de Diciembre de 1856.=Gayetano de Acuña.

NOMBRES. INDUSTRIAS. Vecindad.

D. Placido Sabugo...................... Frutero. Valladolid.
D.’ Cecilia González.. . . - Prendera. Idem.
D. Ilipólito Pablo........................ Taberna. Idem.

Isidoro González.................... Géneros ultramarinos. Idem.
Juan Herrero. . . . . . Abacería. Idem.
Pablo Marcos.......................... Mercader de seda. Idem.
Manuel Calderón y Mier. . Tienda de aguardiente. Idem.
Marcos Perez.......................... Confitero. Idem.
Pedro García........................... Frutero. Idem.
Francisco Izquierdo. . . . Idem. Idem.
Julián Cuenca................... .... Empresa de novillos. Idem.
Eulogio Santiago.................... Taberna. Idem.

Trimestre.

D. Placido Sabugo...................... Frutero. Valladolid.
D.’ Cecilia Gonzalez................... Prendera. Idem.
D. Eulogio Santiago................... Taberna. Idem.

Juan Herrero......................... Abacería. Idem.
Santos Alvarez Zurro. . . Abogado. Idea».
Isidoro Gonzalez.................... - Géneros ultramarinos. Idem.
Marcos Perez. ..... Confitero. Idem.
Manuel Calderón y Miers. Tienda de aguardiente. Idem.
Pablo .Marcos........................... Mercader de sedas. Idem.
Pedro García. . . . * . .. Frutero. Idem.
Mariano-Ibáñez. . . ... Abaniquero. Idem.
Francisco Izquierdo. ... Frutero. Idem.
Hipolito Pablo......................... Taberna. Idem.

PRESÜPÜESTO CERRADO DE 18S5.
-------- —*i^'>3‘S>S ÆSac^--------

3.er Trimestre.

ANUNCIOS OFICIALES 1

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

El Domingo prócsimo 18 del actual 
y hora de las 12 está señalado para 
ceder en remate la esplotacion y apro- 
vechamiento del barrero de fuera de 
la Puerta de Tudela, por un año que 
terminará en fin del actual.

La subasta «e celebrará en una de j 
las Salas de la Casa Consistorial. Va
lladolid 11 de Enero de 1857.=E1 Al
calde. Eduardo Ruiz Merino.

Alcaldía Constitucional de Gaton.

El Ayuntamiento quepresido, tiene 
acordado sacar á arrendar las especies 
deconsumos en los dias veinte ycinco, 
primer remate, y el segundo y último 
el primero de Febrero, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
cobrando los derechos por cada uno 
de los artículos, con arreglo á tarifa 
y su encabezamiento es el siguiente:

Por el vino. . . . 2,766
Idem Aceite. . , . 400 
Idem Carnes. . . . 1,450 
Ideñi Aguardiente, , 362 
Idem Vinagre. ... 15
Idem Jabón. . , . 190

5.185

Las personas que gusten interesar
se en su licitación, podrán ?hacerlo á 
las once de la mañana y sitio de cos
tumbre en los dias espresados. Gaton 
11 de Enero de 1857.=E1 Alcalde, 
Zacarias Villada.=Sebastian García, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional de Renedo.

El Ayuntamiento de que soy Presi
dente tiene acordado arrendar en pú

blica licitación la suerte de pastos de 
sus propios, y están señalados para sus 
remates los dias 25 del actual, y ei 
1." del próximo mes de Febrero en el 
local de la Sala Consistorial, de once 
á una de los días designados, bajo las 
condiciones que están en el espedien- 
te de su razón, y que estarán de ma
nifiesto en los actos de remate.

Lo que se anuncia al público con
vocando licitadores. Renedo 13 de 
Enero de 1857.=E1 Alcalde, Toribio 
Rueda.=Felipe Puertas, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don José Sabater, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido:
Hago saber: que en dicho Juzgado 

y por testimonio del Escribano qué re
frenda, se han seguido autos civiles á 
instancia de D. Sebastian Lázaro Pi
ñuela, contra Doña Ramona Cantala
piedra, vecinos de esta ciudad, sobre 
que esta hiciese uso dei derecho de 
que se había jactado, de pertenecer
ía el oficio de Escribano que el Don 
Sebastian ejerció últimamente, y des
pués enagenó á D. Victor García Mar
qués, que actualmente le ejerce; ó en 
otro caso renunciase á cualquier pre
sunto derecho con quese creyera;cu- 
yos autos seguidos con arreglo á la ley 
de enjuiciamiento civilen'rebeldíadelà 
Doña Ramona, se han fallado y dicta
do en ellos la sentencia siguiente: «En 
la ciudad de Valladolid á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y seis. D. Mariano Barrasa Diez, Al
calde segundo constitucional y Regen
te de la jurisdicción ordinaria de ella 
y su partido, habiendo visto estos au
tos promovidos por demanda de jac
tancia interpuesta por D. Sebastian 
Lázaro Piñuela de esta vecindad, con
tra Doña Ramona Lorenzo Cantala
piedra, y en su defecto y rebeldía los 
estrados del Tribunal sobre que la 
Doña Ramona krdemandase en el tér
mino de diez dias, ó de lo contrario 
renunciase espresamente á los pre
tendidos derechos de que se ha jacta
do correspondería el oficio de Escri
banía, habido legitimamente y disfru
tado por el demandante.

Resultando que por Escritura pú
blica, otorgada por ante el Escribano 
de este número Luis Vidal de Castro 
en veinte y cuatro de Febrero del año 
de mil ochocientos siete, elD. Sebas
tian Lázaro Piñuela, compró y obtuvo 
el oficio de Escribanía en cuestión de 
D. Juan Lorenzo Jolí, padre de la re- 
beld^e demandada.

Resultando que desde el veinte y 
cuatro de Febrero del citado año de rail 
ochocientos siete, hasta el once de 
Setiembre del año de mil ochocientos 
cincuenta y dos, el D. Sebastian Láza
ro Piñuela, ha estado disfrutando en 
la mas quieta y pacífica posesión el 
enunciado oficio hasta que en esta fe
cha tambien por Escritura pública á 
su vez le enagenó á D. Victor García 
Bendito Marqués, poseedor en la ac
tualidad.

Considerando que desde esta ena- 
genacion la demandada Doña Ramona 
Lorenzo Cantalapiedra se ha permiti
do decir que la correspondía de me
jor derecho el oficio enagenado por 
D. Sebastian Lázaro Piñuela, ocasio
nando á este los perjuicios de haber 
de hipotecar á la seguridad del con
trato y en favor de los derechos ad
quiridos por el D. Victor García Ben
dito, fincas que respondieran de los 
resultados de la jactancia de la de
mandada.

Considerando que la Escritura de 
hipotecas que obra á los folios siete y 
ocho ála vez de acreditaría jactancia 
de la Doña Ramona Lorenzo Cantala
piedra, colocó al demandante en la 
obligacion de triunfar en juicio de la 
demandada ó tener perpetuamente 
ligadas sus fincas á una garantía in
necesaria. .

Considerando que la jactancia es un 
hecho incontestable según el resulta
do de las declaraciones de tres testi
gos mayores de toda escepcion que 
obran en la pieza de prueba folios tres 
al seis.

Considerando que la Doña Ramona 
Lorenzo Cantalapiedra ha sido rebel
de, y preciso por lo mismo seguir es
te pleito con los Estrados del Tribu
nal, llenando todos y cada uno de los 
requisitos de la ley.

Por sus méritos fallo: que debo de 
declarar y declaro que el demandan
te D. Sebastian Lázaro Piñuela, obtu
vo, poseyó y enagenó bien el oficio 
de Escribanía que en la actualidad 
posee D. Victor García Bendito Mar
qués; que Doña Ramona Lorenzo Can
talapiedra no ha tenido título, razón, 
ni motivo alguno para permitirse las 
espresiones de jactancia sobre la pro
piedad del mismo oficio, y en su con
secuencia y como rebelde la condeno 
á perpétue silencio y en las costasy por 
fin declaro de la propia manera que el 
D. Sebastian Lázaro Piñuela ha triunfa? 
do de ella en juicioyde sus soñados de
rechos según estaba obligado á hacer
lo por la Escritura de hipotecas de los 
fólios siete y ocho. Definitivamente 
juzgando así lo mando y firmo.=Ma- 
riano Barrasa Diez.

Pronunciamiento. Dada ypronun- 
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Mariano Barrasa Diez, 
Alcalde segundo constitucional de es
ta capital y Regente de la jurisdicción 
ordinaria, estando celebrando audien
cia pública por ante mi el Escribano 
en Valladolid ánueve de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, sien
do testigos D. Nicolas Segoviano y Don 
Antonio Ortega, vecinos de esta ciu
dad, de que doy fé.==Ante mi Cándido 
Santos García.

Hecha saber y notificada en forma 
la sentencia preinserta, se pretendió 
por el D. Sebastian su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, con
forme á lo determinado en el artículo 
1190, de la ley de enjuiciamiento ci
vil, y habiéndose estimado por este 
juzgado se acordó espedir el presente 
al efecto.

Dado en el Juzgado del.’ instancia 
de Valladolid á 2 de Enero de 1857. 
José Sabater.=Por mandado de su 
Señoría, Cándido Santos García.

Se vende un caballo de tiro Inglés 
de 8 cuartas; y unas guarniciones de 
coche. La portera de la casa de Con
cha, calle de las Parras, dará razón.

En la cantidad de 360 rs. se halla 
tasada una muía de diez años de edad, 
de 6 cuartas y seis dedos de alzada; 
y en la de 240 un macho capón, de 
catorce años de edad, y de 6 cuartas 
y diez dedos de alzada. Quien quisie
re hacer postura, acuda á la escriba
nía de D. Francisco de Cospedal y Mu
ñoz, Portales del Numero, donde ten
drá lugar el remate de las mismas el 
día 22 del corriente á las 12 de su 
mañana.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, wim. 3. ^
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